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RADICADO. 05266-31-03-001-2017-00123-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Ocho de febrero del año dos mil veintidós   

 
 
 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, mediante providencia del 11  de noviembre de 2021. 

 

Como honorarios de las curadoras ad lítem, Diana Milena Pérez Sepúlveda y 

Luz Alicia Vergara, se fija la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000) 

para cada una, adicionales a los gastos de curaduría que les fueron asignados 

en autos del 28 de mayo de 2018 y 10 de julio de 2019, respectivamente. 

   

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____ 58______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 26 de abril  del 2022.  
 

 
 

Tatiana  Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


